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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2021-00012 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 193 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

Se acepta la sustitución de poder que efectúa el apoderado de 

la parte demandante, Dr. DANIEL STEVEN RODRÍGUEZ VARGAS, en favor 

del Dr. HÉCTOR DANIEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, para los fines y efectos 

pertinentes (archivo N˚ 41). 
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